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Extracto del Acuerdo de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueba la actualización a las bases generales para regular 
el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales. 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto 
Nacional Electoral. INE/CCOE003/2021 de fecha 11 de enero de 2021. 

ANTECEDENTES 

IX. El 15 de diciembre de 2020 el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG681/2020 por el que se 
aprueban los Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales durante el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021, en los cuales se establecen medidas específicas para su 
desarrollo en virtud de las condiciones especiales que impone el contexto de la emergencia 
sanitaria en el país, generada por el virus SARS-CoV2, y la enfermedad que causa, COVID 19 

MOTIVACIÓN 

43. Los cómputos de las elecciones son una parte fundamental dentro de los procesos electorales 
ya que forman parte de la última etapa y permiten conocer a las candidaturas ganadoras, por lo cual 
resulta indispensable la aprobación de los Lineamientos que regulen su funcionamiento y doten de 
certeza su implementación para el Proceso Electoral Local 2020-2021, en el marco de una 
emergencia sanitaria que ha impuesto nuevos retos en materia de organización electoral, haciendo 
necesaria la modificación de algunos procedimientos, a fin de permitir su desarrollo sin menoscabo 
del cuidado a la salud. 

47. Los OPL deberán prever la aplicación de un Protocolo de Seguridad Sanitaria que contribuya a 
la protección de la salud de las personas que participen en los cómputos (funcionanado del órgano 
competente del OPL, representaciones partidistas y, en su caso, de candidaturas independientes, 
observadoras y observadores electorales, visitantes extranjeros, representantes de medios de 
comunicación y público en general) 

ACUERDO 

Primero. Se aprueba la actualización a las Bases Generales para regular el desarrollo de las 
sesiones de los cómputos en las elecciones locales, que se integran como Anexo 1 y forman parte 
del presente Acuerdo. 

Segundo. Las Bases Generales aprobadas con este acuerdo serán aplicables para el Proceso 
Electoral 2020-2021 y las elecciones extraordinarias que de éste deriven Dichas Bases deberán 
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actualizarse de forma previa al inicio del Proceso Electoral 2021-2022, realizando los ajustes que 
sean necesarios con el objetivo de garantizar que los OPL cuenten con el tiempo suficiente para la 
preparación y aprobación de los lineamientos para el desarrollo de los cómputos locales 

Tercero. Los órganos Superiores de Dirección de cada OPL aprobarán los Lineamientos de 
cómputo y el Cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos, entre el 21 y el 28 de 
febrero del año de la elección. Una vez aprobados, informarán y remitirán a la Junta Local del INE 
que corresponda y a la DEOE. por conducto de la UTVOPL, los documentos referidos 

(• • •) 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica. 

Página INE: https //www.ine.mxiwp-content/uploads/2021/01/INE-CCOE003-2021.pdf 

Página DOF: www.dof gob.m/2021/INE/Acuerdo-INE-CCOE003-2021.pdf 

Ciudad de México, 11 de enero de 2021.  

El Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Mtro. Sergio Bernal Rojas 
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